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No.- 1270

D IRECCIÓN DE 

DESARROLLO 
PARAÍSO 
Legado que T rascie nde 

Gobierno en Movimiento 
2024 . 2027 

ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, Presidente Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, a todos los habitantes 

hago saber: 

Que el Ayuntamiento que presido, en el uso de las facultades que me confieren los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 

fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 

fracción 111, 47, 48, 49, 65 fracción 11, y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policí~ y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública Municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y serviJios públicos de su p 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

o o 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 65 de la Constitución Polftic ~ !=! l ~ 

LU W ~,_ 

Estado Libre y Soberano, de Tabasco, el Municipio libre tiene personalidad jurí~Hca ~ ~ 

para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de l us facultcfde ~ :::;· :.· ;? · ~. ~ ~ 
-:-- - ~ ) · ... --- .... ~. '\" ?-

las de aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia Municipal ex~ i: 1 :~;~:t. / '21!~::; ~ 
UJ g '_, "" . ~,:¡.,'; ~!} ~ ~ ~ 

el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno, los reglamen.t~~ '·-,,,4 ; ::~d~" r.x: :; 
Z C.J '' .. ·-· ,, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de ~~ 2f :·~ 
_j L.U .a... 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública Munic'ªal, ~ 
0 u:> 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de sus 

competencias y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

IGNACIO COMONFORT, PALACIO DE LOS D EPORTES, EL CARMEN 86605 
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DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 
PA&Aíso~ 
Legado fal .e Trascle n de z 

Gobl•rn.g¡,~ Mo vi mi en to ~:; 
20'ii.'if1 2027 ~ ~ 
>U ,.. .. ,,_(O!;;: c). ~~ 
o~ .... -~ 1'1 :~~ .; '4. ~ ~ . ~e: ; } . ~: ?"{~!b~ ~ ~ 

ARTICULO 55.- Los usuarios que infrinjan las disposiciones contenidas en ~ t ~ t~%~~~~~?g g 
reglamento y demás disposiciones, serán sancionados con multas, que s~áll! '•-, .. .,.. r~· - ~;; 

fijadas por la administración, o en su caso, por las autoridades competentes. f5 8 ~ ~ 
__ .. lJ..J a.. 

~ · ~'@. 
"' \:J~ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente reglamento entrará en vigor, al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. - Las solicitudes para hacer uno de las instalaciones del rastro que se 
hagan en la fecha de la publicación de este reglamento, quedarán sujetas a las 
jurisdicciones del mismo. 

TERCERO. - Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de 
observancia general para todos los habitantes de este municipio, así como a los que 
transitan sobre su jurisdicción territorial. 

CUARTO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a las 
previstas en el presente reglamento. 

ANO 
lA 

In 
IGNACIO COMONFORT, PALACIO DE LOS DEPORTES, EL CARMEN 86605 
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No.- 1272 ACUERDO

CONTAALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 AlíO DE LA MUJER IND{GENA 

ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, 

A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 

FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 47, 48, 51 , 52, 53, 54 FRACCION IV Y 65 FRACCIÓN 11 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y LO 

DISPUESTO POR EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE PARAISO, 

TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 115, fracción 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reg lamentos, ¡Y 
circular~s y ~is . po~ic~ones admin i strat i ~as de obse~a-nc i a - ~ener~l ~ o de _sus 

respecbvas··¡unsdiCCIOnes, que orgamcen la admlniSiraCIOn pub ~ n 
0 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios Rq . , él •. ~ . ~ '\ ~ 

competencia, asegurando la participación ciudadana y vecinal. h:,·:··An _ i.u :~ • ~ ~ ~ 
- - t--~ t > e;..) ~,,. ,.. ~''3 · z ~ 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 65 de la Constitución Polític~ ~ e} t~~~Ú~ ~ - ~ ~ 
¿_ ._ ~ ~"'· ~ lU \1' <.> 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidact iO[if:l~ ~5~~~9,~ i g ~ 
OF I.A l V ~ 0: "'is¡)" r' , ; ~ . v ' ~ J ,_ 

para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de sus 1 taeúlt~s ' ' • ~ • :... .• ti' - ~ ~ 
l,;Ht ¿¿ ~ ¡::: ; ~ 

las de aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal e~~a ~ <t 
ca · <-=> 

el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circu@es ~ 

IGN ACIO COMO NFO RT S/ N , LA CA N D ELARIA , 86605 
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CONTRALORfA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 AÑO DE LA MUJER INDIGENA • PARAÍSO 
~::·:.:.¿; . =. ~:;r~:.::: 

y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO. Que conforme la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento, expedir y aplicar 

los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 

general, que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

de su competencia Y. aseguren la participación ciudadana y vecinal, ·sujetándose a 

las reglas establecidas para ello en la misma Ley. 

CUARTO. Que el artículo 15 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, establece que, para prevenir la comisión de faltas adminis!rativas y 

hechos de corrupción, las Secretarias y Órganos Internos de Control podrán 

implementar acciones para orientar el criterio que en .situaciones específicas deberán 

observar los servidores públicos, en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones, en coordinación co'n el Sistema Nacional Anticorrupción. 

QUINTO, De igual forma, el artículo 16 de la Ley Oeneral de Responsabilidades· 

Administrativas; señala que los Servidores Públicos deberán observar el Código de 

Ética que sea emitido por las Secretarias o los Órganos Internos d. trol, para 

que en su actuación impere una c~nducta digna que respon~a a las ~¡A! ~ s b 
0 

la sociedad y que oriente su desempeño; ordenamiento que debe:::¡~ . , ~ § 
conocimiento de los servidores públicos de la Depende · r1órg W 1

n tJ ~ :;; 
~:? <!:~ 

desconcentrados y Entidades, así como darle máxima publicidad. ;; ~ . ·•"' ?: ~ - !z ~ o(/) ,, J · · ~ -- . \ :::>"' 
e:;: <>: ~ , .f" ú; ...;;~h·.; ~ ' ~ e 

AÑO~ T =;. ,iji~·Pi;•;!i\; ' ¡l'l <-

SEXTO. El Cabildo del Ayuntamiento constitucional de Paraíso, Tabasco} er l' s~~ ~~ ,·~~·Y-'!:? U.: ~ 

número cinco, tip? ordinaria de fecha 29 de octubre de 2024, aprobó e' ~1 tJe ~®,i~ ~'ií,._;~ ~~J~~ .¡ ~ 
el que se expide el Código de e Ética de los Servidores Públicos del Ayuntamienffi§ tJ < 

ro' ~ 
o ~ 
~ 

IG N ACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 8660 5 
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CONTRALOR[A 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

2025 ARO DE LA MUJER INDIGENA • PARAÍSO 
~:-::.:~; .:. :. ~;;:~::.: 

de Paraíso, Tabasco, mismo que fue publicado en el suplemento el 6 de noviembre 

de 2024, en el que se establecen los Principios y Valores éticos: legalidad, Honradez, 

Lealtad, Eficiencia, Economla, Disciplina, Profesionalismo, Objetividad, 

Transparencia, Rendición de Cuentas, Eficacia, integridad, Equidad. Así también, se 

apuntan las Reglas de Integridad a las que cada servidor público municipal deberá 

sujetar su actuar; 

SÉPTIMO. Que el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, 

los estados y los municipios, y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economla, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; principios que 

deben ser observados en todos los procesos de la Administración Pública Municipal. 

OTAVO. Que el artículo 2, fracciones 1, 11, 111 y X de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, dispone que dicha Ley tiene como objetivos, establecer 

mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción; 

bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y fC;lltas administrativas, 

emisión de políticas públicas de combate a la corrupción; así como para crear e 

implementar sistemas electrónicos para el suministro, !ntercambio, sistematización y 

actualización de la información que generen las instituciones· competentes de los . . 

órdenes de gobierno. 

. . ... o 
NOVENO. Que el Ayuntamiento, a través de la Contraloría Municipa:on ~ ~ 

. lJ.I 1 ' l U 

con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI; 9, fracción 11 , 1 J~e ~ ~- e ~ ~ ~ 
.. -..~ 1-.,'r 

General de Responsabilidades Administrativas y 81, fracción 1,11 y 111 de 1 8 ~ ey, ., :;,~;:?.-~ . 3 ~ 
=< ~ - <; .• ·><},· · >-

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se encuentra W . ~g lt dcf:~ ~ iá ~i~1f)i!~~~ ~ 
OELA! ¡t]¡ ~ · ~l;',l-;•? u.J,..~ 

establecer las medidas de control interno, que; tanto al interior de la ') d p¡i n i st~ m ~ n ~ . Q.~~¡; -~ ~ 
Pública Municipal y como hacia la sociedad en general, atienda y promuevá 1 ~ <3 ~ ~ 

UJ ~ U-1 'if:. -- . a:: 
O) . <..> 
o U.J 

J.!:). - - en 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 866 0 5 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

2025 AfiO DE LA MUJER JND{GENA •. ·~ • PARA{ SO 
::: · :~ , : . : . ;:::~:.:::. 

principios de legalidad, objetividad, honradez, imparcialidad, integridad y 

transparencia en los procesos administrativos. ~ 

DÉCIMO. Que el Código de Ética antes citado, en el Cuarto Transitorio señala que 

la Contraloría Municipal instalará su Comité de Ética en un plazo no mayor a treinta 

días hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Código. Asimismo, el Quinto 

Transitorio establece que "Una vez instalado el Comité de Ética de.la Contraloría 

Municipal, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, expedirá el Código de 

Conducta." 

Con base en las consideraciones anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO . · ;:_,,, j).' a 
Articulo 1. El presente Código tiene por objeto establecer las con lt~ i8 ~ d 1 ~ e ~ \ :¡; 
de un comportami.ento ético al que deben sujetarse los serv i dore ~rco s ~~u ~ ~ 
quehacer cotidiano, que prevengan conflictos · de intereses y que delimite] ~ u '""' ~ ~ 

.. o4 -.~ . C)o 

actuación en situaciones específicas que pueden presentarse conform. 1fd? lé~t~ ~{~~fk~ - ~> ~ 8 
funciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento d tJos lÍ~¿,~~$!~f;~ifg ~ -

oo .,, . . (Í' <X: 

programas de la dependencia, órgano desconcentrado o unidad administrativa~~ ..,,.,..," · e,; ;~ 
a:(.") ¡::: '~ 
~~ LU 3._ 

~ ' 5 
@ U.J 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 86605 (!) (/.) 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

2025 ARO DE LA MUJER IND{GENA 

que pertenecen, así como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles 

actos corrupción; comportamiento que deberá reflejarse al interior de la 

administración pública y hacia las personas usuarias de los servicios públicos, 

clientes y proveedores de la misma, así como a los ciudadanos. 

MARCO NORMATIVO 

Artículo 2. 

!.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

III.Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

IV. l ey General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

V. l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI.Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIL Código de Élica de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Pan t'f T ~<@J ~ 
VIII.Acuerdo por el que se emiten las disposiciones y el manual ad :1~Í strt1 .., ~~ · ~ 0 

• ·~ · ~ !--aplicación general en materia de control interno. 1 n u3 u.. · ~ ·-

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 86605 

- o 2:"' 
~z ~~ 
-· ~ t-- .. :. >e:..> "'''~~·~ z C"l 

AÑO I ~ ~ it ~ .. ·~ j ~: .. "\. ;::) ~ 
OC I.A V d~ l "'" il!'t ~ . ) ~:; ~~ 8 
1 n t , a;J #~~ :b 1~~ u : ~ 

( 'cY ';#;:-: ... ·'·' J.._ ... ~ o t-

0 g 0 '-l .. :4 ~ :"~ • e:( ci 
z .- cr:: ~~ 
ce <; «~: ;i 
~ ~ ~ ~ ~ 

~
. cc. 

' c.~ 

1 U~ J 

CJ en 



12 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 

CONTRALORfA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

2025 A fJO DE LA M UJER INDfGENA 

DEFINICIONES 

Artículo 3. Sin perjuicio de las definiciones contenidas en otros ordenamientos, para 

los efectos del presente Código de Conducta, se entenderá por: 

Administración. Conjunto de dependencias, órganos desconcentrados, unidades 

administrativas y Entidades que integran la Administración Pública del Municipio de 

Paraíso, Tabasco. 

Carta Compromiso. Documento a través del cual la persona servidora pública 

manifiesta su voluntad de cumplir con los principios constitucionales de Disciplina, 

legalidad, Objetividad, Profesionalismo, Honradez, Lealtad, .Imparcialidad, 

Integridad, Rendición de Cuentas, Eficiencia y Eficacia, así como los Principios y 

Valores contenidos en el en el Código d~ Ética y la Reglas de integridad de la 

Administración Pública del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

Código: El Código de Ética da la Administración Pública del Ayuntamiento de 

Paraíso, Tabasco; 

Ley General: Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Ley Local: Ley de Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos del / / 

Estado de Tabasco; 1/!! 0/ 
Contraloría Municipal: El Órgano Interno de Control del Ayuntamie ~ ~e ~ í~ ~ 
Tabasco; 1 ··• · ~ ~ · J'J ) ~ 

' 11 l).,. ~ ~ r -

Ente Público: Dependencias, órganos Desconcentrados, Direcci[@s, ~ ~ 

Coordinaciones, Entidades, as! como los Órganos de Apoyo y Ase M o.:' ~~ e V ~·f~;~ ~?J .• ~ ~ 
ANO = 'e:~-~~~- · ~~c::r:.8 

Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco. 
0I 1

.A d, ~ ~;:;{l/.{J11~1j LL! ~ n l fn¡~ l ' •r > · >:.: ~ .. ;~ a ~ og " • 4 \ --¿ ~t :- .:. c? " .<e o 
Z .q: a: - ~ 
ce (!) <::(. re 
w u.J t:; ;t 

Cii " a: <..) 
·Qb u.l 

· ~ (/.) 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 8 6 605 "'",_ 
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CONTAALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

2025 AfilO DE lA MUJER IND(GENA •. ·~ ~ 
PARAfSO 
:::·:.=:-:.=.=. ~ · ::~~: . :: 

Código de Conducta: Código de Conducta de los Servidores Públicos de la 

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

Conflicto de interés: La situación que se presenta cuando los intereses personales, 

familiares o de negocios del servidor público puedan afectar el desempeño 

independiente e imparcial de su empleo, cargo o comisión. 

Denuncia: Manifestación a través de la cual una persona o servidor público hace del 

conocimiento del CEI, actos u omisiones cometidos por un servidor público contrarios 

a los principios de integridad y comportamiento ético y de conducta establecidos en 

el Código de Ética, Reglas de Integridad y Código de Conducta. 

Riesgo: El evento adverso e incierto (externo e interno) que derivado de la 

combinación de su probabilidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera 

Obstaculizar o impedir el logro de las metas y objetivos institucionales; 

Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para la Administración Pública del 

Municipio de Paraíso, Tabasco. 

Servicio Público: La actividad técnica atribuida por las leyes a la Administraci6n 

Pública, que deberá desarrollarse en forma organizada con e l fin de satisfacer de 

manera continua y uniforme, las necesidades de carácter colectivo e~ esa materia, 

misma que se realiza directamente por esta o indirectamente a través · rt~· c lar ~ ~ 
mediante concesión u otro instrumento jurídico. . ~ ~ ~ 

t~,.:·'' ' ·~ C) • ' 1-

. . 11 ~ ~ ~ ~ · 
- $ ~ 
"'=;;;-r -o 

CAPÍTULO 11 ; ~ "'"':-:">- ~ ~ 
G> V) ,\.•):. ---~ · ~ ·· ~ :=> ~ 
,o:::;; ;?_ • ¡-\ f'f/ .i:.H }, ; ~ >- o 

CONDUCTAS DEL SERVIDOR PÚBLICO . i~ l~~~~:~ V; ~ 1 -~ }"''!(i.J ' ;l o ~ o g...., 'o-,, lt"., .:::. u ~ .:=; ci 

:z <( a: - ~ 

~ ~ ¡=; ~ _ _. UJ Q_ 

co ' ex:: 
n ~ 

<n 
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, •• ,>'"· ·~~;~ 

t. ~ 
'\"' . ~ 

CONTAALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

2025 ANO DE LA MUJER /ND{GENA 

CONDUCTAS DE LAS PERSONAS SERVIDORES PUBLICOS. 

Artículo 4 . Las conductas que se obligan asumir las personas servidores públicos 

de la Administración Públ i c~ del Municipio de Paraíso Tabasco, están alineadas a 

los principiÓs constitucionales legales, así como a los principios contenidos en el 

Código de Ética y Reglas de integridad para la Administración Pública del Municipio 

de Paraiso, _Tabasco. Las conductas que comprende este Código orientan el 

comportamiento ético de las personas servidores públicos para tomar decisiones 

correctas y prevenir conductas contrarias a la integridad y el conflicto de interés en 

sus actuaciones diarias. Para tal fin se establecen las siguientes condutas. 

!.CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS. 

En el desempeño de sus funciones las pers'onas servidores públicos deberán: 

a) . Conocer, aplicar y cumplir las leyes, reglamentos, circulares, lineamientos y 

demás disposiciones administrativas vinculantes a su actuar en el servicio público; 

b) Realizar la función, trabajo o encomienda con estricto apego a las leyes y a 

las normas reglamentarias y administrativas; 

e) Abstenerse de aplicar normas y procedimientos que propicien acciones 

discrecionales y que además afecten el desempeño de la función pública; 

d) Actuar profesionalmente en el ejercicio del cargo, empleo M'~ 

debiendo tene: pleno conocimiento de los temas relacionados a la ~ n • • 1 ~ ·· ~ 
que desempene; • '··. 1 ·.-. .. ~/~ "\ ~ 

n u .L.-J..EJ ~ ,... 
e) Observar y dar cumplimiento a la normatividad que rige el actuar de las ji ~ as ~ ~ 

. . :..-- t-- '"'"¡ 

diferentes a la que pertenece cuando los procesos de aquellas interaccionen co¡J;~~ ·~~~~-'.7'_. ,_ ~ ~ 

funciones; y . . ~f'3 M U~:~;%~{{ll~ ~ ~ 
( 

, lU ' !'<!¡.~r~··j " \\1 LLI ro . ;;;; ¡,t}·g :,.:-, /(;:; o ~ 
~o 1

-1\:t ~--q" .5 ci 

f) Mantener a_ctualizada la normatividad aplicable a las funciones púb l ica~@e ~ - ~ 
~ ~ ~ ~ 

tiene encomendadas. -- , a: 
CJ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

CONTRALORIA 
MUNICIPAL 2025 AfiO DE lA MUJER IND{GENA 

Principios: Legalidad, Transparencia, Honradez y Profesionalismo. 

Valores: Respeto y Liderazgo, interés público. 

Regla: Actuación Pública. 

II.Actitud y Vocación del Servicio a la Sociedad. 

a) Atender, orientar y canalizar con amabilidad a las personas en sus 

requerimientos trámites y necesidades de información; 

b) Realizar sus funciones con dedicación, profesionalismo y transparencia; 

e) Tratar con respeto e igualdad a los usuarios y compañeros de trabajo, así 

como a la ciudadanía en general; 

d) Cumplir responsablemente las labores asignadas, así como contribuir en el 

cumplimiento de las metas y objetivos del ente público al que se encuentre adscrito. 

e) Proporcionar con veracidad y oportunidad la informaci6n que se le solicite en 

los procesos de evaluación; y 

f) _ Generar información suficiente, oportuna, confiable y de calidad en procesos 

de control interno. 

Principios: Imparcialidad, Lealtad, Transparencia, y Honradez. 

Valores: Cooperación, Igualdad y no discriminación, y Liderazgo 

Regla: Actuación Pública, Trámites y Servicios, Desempeño 

integridad, Procesos dé Evaluaci6n y Control interno 

IG NAC IO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 8660 5 
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CONTRALORfA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

2025 AfiO DE LA MUJER INDfáENA 

JII..Desarrollo Humano, Integral y Permanente 

a) Garantizar la Igualdad de oportunidades, en el acceso a oportunidades en la ~ 

función pública; 

b) Promover y estimular el interés para mejorar el desarrollo laboral; 

e) Cumplir con los horarios establecidos, asistiendo puntualmente a sus jornadas 

laborales, reuniones, evento~ y demás compromisos institucionales; 

d) Asistir y participar en capacitaciones, cursos y toda actividad qu~ permita 

desarrollar habilidades para mejorar el desempeño laboral; 

e) Colaborar con otros servidores públicos y propiciar el trabajo en equipo; 

f) Evitar en todo momento cualquier acción de violencia, agresión, intimidación, 

extorsión, discriminación, acoso laboral, hostigamiento sexual y laboral, amenazas; 

g) Evitar acreditarse con títulos o grados académicos que no se tienen. 

Principios: Legalidad, Eficiencia, Imparcialidad, Honestidad y Responsabilidad 

institucional. 

IGN ACIO COMONF O RT S/N, LA CANDELA RIA , 86605 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 202.4- 2.02.7 

2025 AÑO DE LA MUJER IND(GENA 

IV.RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 

a) Actuar en apego a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Política los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política para el Estado de 

Tabasco y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

b) Fomentar acciones que favorezcan la equidad entre mujeres y hombres en las 

tareas relacionadas con el área de trabajo, además de asumir la igualdad de trato y 

de oportunidades e impulsar el trabajo en equipo. 

e) Abstenerse de realizar cualquier trato de discriminación por razones de 

género, grupo étnico, religión, creencias, color, nacionalidad, edad, orientación 

sexual, estado civil, estructura familiar, discapacidad, condición social, antecedentes 

laborales, ideologías pollticas o cualquier otra característica que d!ferencie a una 

persona de otra y que, con ello, atente contra la dignidad humana; 

d) Evitar el uso de lenguaje sexista que reproduzca estereotipos o actitudes que 

generen desigualdades entre mujeres y hombres; y 

e) Jamás expresar opiniones o comentarios que denigren o menosprecien 

calidad personal, laboral o profesional. Si tuviera que señalar deficiencias laborales Ú 
o solicitar mejoras, lo realizara con el debido respeto y consideración. P 
Principios: Equidad, Imparcialidad, Lealtad, Honradez, ~ n ~ .._ i ~ . \tl. ~ 
Institucional. · j¿·:l':;;:· . -~X.. ~~~ 

~. r,;l (''' ~ · ::(~ 

Valores: Respeto a los Derechos Humanos, Igualdad y no Disc r i min~ ~ ~ m~ ~~ = ~ ~ - . ~ ;, -.:-:<l<"·· ·: >-= .._ ~ ¡¡~ ; :~,:( ~1:\" · ~ <( 8 

Regla: Actuación Pública, Trámites y Servicios. • ri5 ~ t"'~?S~~ . ). ! ¡f_t U:: ~ 
A N o M ] o J ''t:; .f";o!l ~¡J" o ;5: 
OE 1 h Q g ~ \-., "JO;ñ f7 . ~ ~ 

1 
,z -<{ cr: -~ n a Ff. ~ ~ n ~~ 
~ - UJ !t. 
CD ' a: 
o ~ 
(!) C/) 
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CONTRALO~ I A 

MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

2025 AÑO DE LA MUJER /ND(GENA 

V.USO Y CUIDADO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

a) Utilizar óptimar:nente todo tipo de recursos que hayan sido asignados 

· exclusivamente para actividades relacionadas con el ente público al que es asignado 

evitando abusos y desperdicio en su uso; 

b) Emplear de manera responsable y para el uso exclusivo del ente público al 

que se encuentra adscrito, el servicio telefónico, el internet_, sistemas y programas 

informáticos, vehículos, fotocopiado, papel, materiales y útiles de oficina, así como 

colaborar en los programas de austeridad y ahorro de agua, luz, gasolina y otros; 

e) Conservar en buen estado el equipo informático, muebles e instalaciones de 

la Administración Pública Municipal, así como denunciar el .uso inadecuado de los 

mismos, y 

d) Contar con autorización previa y por escrito de persona facultada legalmente 

pare el préstamo o retiro de bienes propiedad de la Municipal aplicando los 

procedimientos establecidos. 

Principios: Eficiencia, Honradez, Lealtad, Justicia, Honestidad. 

Valores: Responsabilidad y Liderazgo. 

Regla: Actuación Pública, Información Pública, Contrataciones Públi~Li~ 
Permisos, Autorización y Concesiones. ~ ~ :p _.;,. .._,..__..,. 

1 · ~::-'"¡ 

~n 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 AÑO DE LA MUJER INDfGENA 

VI.MANEJO DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

a) Administrar, organizar y conservar de manera homogénea los documentos de 

archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transforf!1en o posean de 

acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones que 

desempeñe, en los términos de la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para 

el Estado de Tabasco, y demás disposiciones legales aplicables; 

b) Resguardar y cuidar todo tipo de información y documentación bajo su 

responsabilidad por razón del empleo, cargo o comisión desempeñado, de acuerdo 

con los criterios de reserva, confidencialidad y publicidad especlficos consignados 

en las leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable; 

e) Conocer las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información 

y protección de datos personales establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco; y la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Tabasco y demás 

disposiciones aplicables en la materia; 

d) Clasificar la información reservada y confidencial conforme lo establece la ley; ~ · 

e) Presentar puntualmente y con honestidad la declaración . o · 1 

intereses, la constancia de presentación de declaración fiscal, de acu .~ c of;;.~ ';":¡~ _ .~~~~ n ~ 
dispuesto en la normativa correspondiente; y ~<:;·.:···\ ~ ' . ~(.r '\ ~ ~ 

- · n - q~ k~ 
f) . ~unca presentar o utilizar do~um~~tac i ón apócrifa, con la fi~alida !~f ~f{~~~~~~~ i 
benefiCIO personal, toda vez que la reahzac1on de esta conducta es con_s1dera w ®_C:, ~('";:i]lJf! ~ ~ 

ANOMCDo hh/ "! "" 1 ~ d;. cJ 
delitO. Ot. LA z ~ ~ t'".:. l' " ' ce~ 

-l¡' ce{:;} ,.. ;=; ~ 
1;.1 ~ J w it 

Principios: Lealtad, Eficiencia, Honestidad, Transparencia y Responsab'i1ad ~ 
<:.!:1 (/) 

Institucional. 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

2025 A!VO DE LA MUJER INDIGENA 

Valores: Interés Público, Honradez. 

•. ·~ -J' ~ 
PARAÍSO 
~::::.:::: ~ · :::: ; · ..... :: .. , ....... 

Regla: InformaCión Pública, Tramites y Servicios, Desempeño Permanente con 

Integridad. 

VI I.TRÁMITES Y SERVICIOS 

a) Todos los trámites y Servicios que se realizan por la Administración Pública 

del Municipio de Paraíso serán brindados con calidad, prontitud, oport~nidad , eficacia 

y eficiencia, a través de trabajo idóneo, capacitado, con compromiso institucional y 

social. 

b) Toda persona servidora púbica, que integra la Administración Pública 

Municipal de Paraíso deberá excusarse de intervenir en cualquier forma en la 

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, 

familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio 

para él o ella, su cónyuge o parientes consangulneos, por afinidad o civiles, para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 

1 
y 

;:r::sn: ~:~::;odr:a:: ~:::.u: e::~~~:: ~ ~~~;:~ :o~a:s:~;::~::p:~= r ~~~:~~~:: P 
de dichos asuntos y observar sus instrucciones por escrito sob r ~ at 

Pueda ~ n ~ .- . · ~ "" tramitación y resolución, cuando el servidor público no , ~ ...., ,., __ .,.,_,,., o 

intervenir en ellos. ~,, .. ::'rn·-~~zr, t ~ ~ 

e) Conducirse con imparcialidad en el seguimiento, atención y respuesta, e ~ ~ ... ~ .. ~. ~ ~ 
o (/) ~·~ ·~:;- . "' ::::> < 

caso, remisión oportuna, a todas las peticiones, quejas y orientaciones eresenta~;. {fJ~~ . :~'f ~& \ 1 ~~ f 
ANO 1\ ll z 0."? ~~:>. : }.f}IJ7/ LLI • 

de acuerdo a las responsabilidades y funciones asignadas, cofífófme ,'a ~ -.-:;, " "')/~.;.;7 ~.t"' o; 
1 ( 1 ~g { \'- '""' ~ ¡;/' ·~; 

disposiciones jurídicas aplicables. 0: ~ c:C ; 
UJ ~ ~. 
(ñ : ~ 
0 LU 

• e:;¡_ - (1) 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

2025 AÑO DE LA MUJER INDIGENA 

d) Tratar a las personas con las que interactúo con motivo de mi empleo, cargo 

o comisión, de manera digna, respetuosa, imparcial, profesional, libre de 

discriminación, con calidad y calidez. 

VIII.CONFLICTO DE INTERÉS 

a) Actuar siempre con objetividad e imparcialidad prevaleciendo el interés del 

servicio público, la sociedad y buscando el bien cómún por encima del interés y 

beneficio personal, familiar o de negocios; 

b) Reportar a su superior inmediato los asuntos en los que se detecte un posible 

conflicto de interés; tanto propio. como de terceros; 

e) Impedir generar sftuaciones en las que existan posibilidades de obtener 

beneficio económico o de cualquier tipo que sea ajeno a los que le corresponden por 

ley; 

! 
l 

d) Presentar por escrito a su superior inmediato su manifestaci6n en tiempo y 

forma de No conflicto de intereses cuando intervenga en procedimientos 

administrativos de contratación relacionados con los servicios cuya prestación 

genere una obligación de pago para el ente público; el uso y manejo d~ recursos 

financieros, la administración y manejo de .los recursos materiales; y ,... ~ - ~ ~ · o 
\Q.. - ' r"' 1-

. ~ z 
,._ .', : I.JJ 

e) Evitar recibir regalos de cualquier tipo que puedan influir en . ~~ u : ~ de ::::- és .. !~ ~ ,., ~ ~ 
"d 'bl' 11 ? · ~,.J z~ como persona serv1 ora pu 1ca. o(j) é .... : · ~ · · · '\ =>~ 

-=- ;¡_ ¡ .i~ - ·=-.; ,..;.} !, ¡· .;~· >- C> 
e:::~- e:~-~<'- ~' -"'-"! .~ p , ex: (J 

Principios: Honradez, Imparcialidad, Lealtad y Responsabilidad lnstituciónfVal. ~ ~ f ~ ~~~~?t] g ~ 
/\NO é:Sd 1 >).•- . V f" ..... 
Ot: LA lZd ts.-:¡ -:o;e:' . ~ g 

Valores: Interés Público y Liderazgo. In íffiiá....,na ~ - ~ 
:=t'-J L.U a... 
en ' a: 
o ~ o (/.) 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 AÑO DE LA MUJER IND{GENA •. ·~ 8~ 
PARAfso 
~: : · ::..;; , : .. :. ;:;;- ~::.:: 

Regla: Actuación Pública, Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, 

Concesiones, Desempeño Permanente con integridad. 

IX.RELACIÓN CON LA SOCIEDAD 

a) Atender a la ciudadanla de forma respetuosa, cordial, eficiente, oportuna, 

responsable, imparcial y con actitud de servicio; 

b) Otorgar información verídica y de fácil comprensión sobre los procesos, 

consultas, t ~ami tes, gestiones y servicios públicos otorgados por la Administración 

Pública Municipal de Paraíso, Tabasco; 

e) Portar el uniforme y gafete institucional entregado, para fortalecer la 

presentación e imagen de la Administración Pública Municipal de Paraíso, Tabasco; 

d) Brindar a la ciudadanía un trato respetuoso, digno, diligente, servicial, 

igualitario; procurando identificar y comprender las necesidades para brindar la 

atención debida y oportuna; y 

e) Atender las llamadas telefónicas que se reciban en el ente público al que está 

adscrita la persona servidora pública, y apoyar cuando sea necesario con las que se 

( 
y 

reciben en otras áreas, informando de su atención al área competen: r."" ~~ ~ ~ 

1 ·1::·. · 1 ~ ~ ~ C/ ~ ' ~ ~ 
. T1 -- ~ •-..;. 

X .RELACIÓN CON LOS COMPAÑEROS DE TRABAJO, · ¡s .., ·.é' .... ~· . -·\ . ~~ = ~ ,, /.;\-.: , ) ('~ , "t\ >- C> = ~- : ·, . ~ ;J: ¡;(t"{J ~ - \ l> ~ <..> 

4 UJ ª- ~ ,' t'~~¡ <1~(( _J ~ 
a) Considerar la libre manifestación de las ideas de sus com pañ EJ_f~~ ~ §ll ~é~ ~~W~-i ~ ~ 

DE l A { o g, ' •.t-¡ \;,,!7' - ~ d 

colaboran en el equipo de trabajo; 1 n d 1-z;-...: ~ r a ~ - ~ 
ID''3'"' 1- ~ 
~ u..I O.. 
00 ' a: 
o ~ 
(.!) (/) 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 A~O DE LA MUJER INDfGENA 

b) Mantener una conducta honrada y respetuosa hacia las pertenencias y objetos 

personales de sus compañeros de trabajo, así como de los bienes del ente público; 

e) Evitar divulgar rumores o comentarios que lesionen la integridad y la 

reputación de sus compañeros de trabajo, respetando en todo momento la privacidad 

y los derechos de las demás personas; 

d) Evitar señalar o presentar denuncias injustificadas o infundadas en contra de 

otras personas servidoras públicas. 

Principios: Imparcialidad, Lealtad, Justicia y Prudencia. 

Valores: Respeto y Tolerancia. 

Regla: Actuación Pública y Desempeño Permanente con Integridad. 

XI. R ELA e IONES 1 NTE R 1 NSTITU e IONALES 

a) Brindar a otros entes públicos el apoyo y la información que requieran con 

oportunidad, imparcialidad, celeridad y eficiencia, conforme a la normatividad 

aplicable; 

b) Usar la información que proporcionen otros entes públicos téc -~' ~"' 0 

los fines para los que fue requerida y atendiendo a las funciones pro ~ :e;;. ljf'( · i :;::; 
cargo o comisión que desempeña; 1 ... •· f · ~ -<i ~ __.,n > L.. ~-;:, 

o <t: . ~ ... \. ~~ ~~ •. ~- ;::> ~ 

e) Emitir decisiones apegadas a las normas, con honestidad, cong ru e~fá & ~J({<.Y~}t > ~ ~ 
Z ~ ~ '\ ~ :;. -) : P .' JJ ~ ¡') ~ :2, 

transparencia, anteponiendo el interés público a sus intereses particu hl~~ J ~ p¡~e 'it. ~"J'"I:~ · ;.l e::;~ 
OE LA l V .ED8 f jt, ~ CJ . S!~ 

y evitar cualquier acto de corrupción con otros entes públicos; { n dí ~fu na ~ ~~ 
P J..~V L '~ "· 
C') : rr. 

d) Prevenir, evitar, detectar y denunciar cualquier acto de corrupción; g ~ 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 AÑO DE LA MUJER INDfGENA 

e) Elegir siempre la mejor opción que favorezca el cumplimiento de la misión y 

visión de la Administración Pública del Municipio de Paraíso, Tabasco; 

f) Rechazar con firmeza cualquier intento de presión jerárquica, política, de 

amistad o recomendación que esté en contra de la misión y visión de la 

Administración Pública del Municipio de Paraíso, Tabasco; 

g) Abstenerse de manipular, ocultar o alterar información que interfiera o afecte 

las funciones de otros entes públicos, con el fin de afectar o favorecer a un tercero; 

y 

h) Evitar alterar las formas y conductos autorizados para las relaciones 

institucionales con otros entes públicos. 

Principios: Imparcialidad, Honradez, Lealtad, Transparencia, Rendición de Cuentas. 

Valores: Interés Público, Respeto, Cooperación y Liderazgo. 

Regla: Actuación Publica, Información Publica, Procedimiento Administrativo, 

Desempeño permanente con integridad. 

f 
1 

XII. COOPERACIÓN CON INTEGRIDAD 

• f. ~~~ 
a) Denuncio a través de los canales institucionales, de maner ~ p . b ~ 
cualquier acto u omisión que contravenga los principios que rigen e1Je1io ~ ?,;;~ ~ ~ 
los valores éticos o las reglas de integridad a que se refiere el Código e"\:ti~ r.c - ~- : ~~ :tr.F}~·. ~ ~ 

~ 1- • ·; J:i<-'1;~1\{h ~ '-' 
conductas contenidas en _el presente Código, así como las demás disposicw~ ~i ~ ~!~ , f?. ~ ({u:! ~ 

_ w 0 ·· ~ . ,.N ~ k¡;~.;- a~ 

aplicables a la Comisión y a su personal, que pudieran constituir p ~~.fml ~ m ~s~/ • .,,¡;;··· - ~ g 
:z <' 0:·-

administrativas conforme a la legislación en la materia. 1 n J 1 

¡::8 S! a ~ ~ 
ca" a: 
o ~ 
(.!) (/) 
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CONTRALOR(A 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

2025 AÑO DE LA M UJER INDfGENA • PARAÍSO 
~:::. " .;;,:~ =· ~:::¡:.::.. ~ : 

b) Dirigir al personal a su cargo con las debidas reglas de trato y abstenerse de 

incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad, así como autorizarles 

inasistencias sin causa justificada o indebidas licencias, permisos o comisiones, en 

los términos del Reglamento Interior. 

e) Observar sobre del superior jerárquico respeto, subordinación y cumplimiento 

de las disposiciones que dicten legítimamente o en su caso, exponer las dudas sobre 

la procedencia de las órdenes. 

d) Proporcionar en forma oportuna y veraz la información y datos solicitados en 

su caso por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, observando 

las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

e) Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que 

reciba del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, 

CAPITULO 111 

RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN Y VIGILANCIA 
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CONTAALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2015 AfiO DE LA MUJER INDIGENA •. ·~ • PARAÍSO 
~ :r:.;;,:.: . ~;::;: ..... :: 

DE LOS ACTOS Y OMISIONES CONTRARIAS A LO PREVISTO EN EL CÓDIGO 

DE ÉTICA Y EN EL CÓDIGO DE CONDUCTA. 

Artículo 6. El Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, en 

coordinación con la Contraloría Municipal, podrá promover que, después del proceso 

de socialización y capacitación, los servidores públicos firmen y presenten su Carta 

Compromiso de cumplimiento al Código de Conducta. 

Artículo 7. Corresponde a la Contratarla _del Ayuntamiento de Paraíso Tabasco, 

Órganos Desconcentrados, Direcciones, Coordinaciones, Entidades, asl como los 

Órganos de Apoyo y Asesoría, vigilar el cumplimiento del presente Código, previo, 

durante y con posterioridad a la atención o resolución de las materias o asuntos de 

competencia de los entes públicos. 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Artículo 8. La falta de atención y cumplimiento del presente in~tr um ento dará lugar 

a sancionar con apercibimiento, amonestación, suspensión, destitución o 

inhabilitación, y en su caso, sanción económica a las personas servidoras públicas 

en términos de la Legislación en l'ylateria de Responsabilidades Administrativas, sin 

menoscabo de dar vista a otras autoridades por la presunta comisión de conductas 

delictivas. 

TRANSITORIOS F ~~ ... ~ - 0 

.. · . .;:. ·, b ~ 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente d ~ '' s · a · ru'8}~ · ~ n / f....._ ~ ~ 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. ~T1 :. ~ ~ ~ 
0!2 :. :~'' ;::-;?_)¡·· ~. :::>~ 
2: :=; -?!:;::;;~!": · ¡ '')¡ ~ 8 

SEGUNDO. - Se abroga el Código de Conducta del Ayuntamiento de ParM¡~ P1 ~~~t ~ ! ,V.O~! ( ü.! ~ 
· AÑO 1\ ¡f ~ ¡::¡¡ '• ·.iJ..'),_}JI,\t" o ~ 

Tabasco, publicado el19 de abril del año 2023 en el Suplemento "L" é'tl 'él P eJ iª~o ~ .J, . ,,~;;· -~-~ 

Oficial del Estado número 8850. J ~ ~ ~ :1 ~ 
CO ' ce 
o ~ 
(.!:) (/) 

IGNACIO COMO N FO RT S/N, LA CANDELAR IA, 8660 5 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 ARO DE LA MUJER IND{GENA 

TERCERO. El cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo se realizará con 

los recursos humanos, materiales y presupuestarios que tengan asignados las 

dependencias, entidades y órganos de la Administración Pública Municipal, por lo 

que no implicará la creación de estructuras ni la asignación de recursos adicionales. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a las Direcciones y demás órganos 

administrativos competentes del Ayuntamiento de Paraíso, las cuales deberán 

coordinarse y tomar las prevenciones necesarias para su debido cumplimiento, para 

lo cual deberán prever su amplia difusión. 

IGN ACIO CO MONFORT S/N , LA CAN DELARIA , 8660 5 

j 
y 
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CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO · 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

2025 AfilO DE LA MUJER INDIGENA 

ANEXO 

CARTA COMPROMISO 

<Fecha de suscripción> 

Hago constar que conozco y he leído las conductas de actuación contenidas en el 

Código de Conducta de los servidores públicos del Ayuntamiento de Paraíso, 

Tabasco, y me comprometo a conducir mis actos con estricto apego a este Código, 

con la finalidad de preservar la confianza que los ciudadanos, familias y 

organizaciones depositaron en este Ayuntamiento, que es la institución 

corresponsable en la construcción del desarrollo municipal, gestionando mejores 

oportunidades para una vida digna de los ciudadanos. 

Comprendo y entiendo la importancia que tiene para el Ayuntamiento Constitucional 

del municipio de Paraíso el Código de Conducta, por ello ratifico que actualmente no 

existe conflicto de interés ni situaciones que me impidan su cumplimiento. 

Me comprometo a seguir los principios, valores y códigos que regulan mis actos y 

promover su cumplimiento entre mis superiores, subordinados, homólogos o 

cualquier persona, con quien tenga trato, con motivo de mi empleo, cargo o comisión, 

realizar mis funciones o actividades con actitud de servicio y bajo los principios 

establecidos, así como a denunciar cualquier acto de irregularidad. 

Leída la pr:esente Carta Compromiso, en cumplimiento al artículo 16 de la Ley 

. General de Responsabilidades Administrativas, 12 y 13 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Paraíso Tabasco, 

comprender y cumplir su contenido y alcance. 

(Nombre y Firma de Servidor/Servidora 
Público) 

(Área de Adscripción) 

IGNACIO éOMONFORT S/ N, LA CANDELARIA, 866QS 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024- 2027 

CONTRALORIA 
MUNICIPAL 2025 AlíO DE LA MUJER IND{GENA 

ELABORADO POR: 

ING. ISAAC LÓPEZ GUERRA CONTRALOR MUNICIPAL 

CÓDIGO DE CONDUCTA APROBADO POR UNANIMIDAD, Y EXPEDIDO EN LA 
SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL-DEL MUNICIPIO 
DE PARAÍSO, TABASCO, A LOS 19 OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS ~ 
MIL VEINTICINCO. . ~ 

IGNACIO COMON FORT S/N, LA CANDELARIA, 86605 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
ADMINISTRACIÓN 2024 - 2027 

2025 AÑO DE LA MUJER INDfGENA 

ZA HERNÁNDEZ 

FLORES 

SINDICO DE HACIENDA Y 

SEGUNDO REGIDOR 

LIC. MISLEIDA !J'IAGAÑA FLORES 

TERCE REGIDOR 
TEC. SELENA HC RMEN GÓMEZ 

CHACHA 
CUARTO REGIDOR 

TEC. ISRRAEL AtMA RODRÍGUEZ 

QUINTO REGIDOR 

EN CUMPLIMENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 54 PÁRRAFO CUARTO Y 

65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE CÓDIGO IDE CONDUCTA PARA SU DEBIDA 

PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE PARAISO, RESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE 

TABASCO; A LOS DIECINUEVE D[AS EL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

IG N ACIO COM O NFO RT S/ N , LA CANDELARIA, 86605 
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